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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\4éxico,4,51 fracc¡ones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates
de la Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2o19-1204-SPA-717 y acumulado PAOT-2019-1439-SPA-842 retacionados con las denuncias
ciudadanas radicadas en este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) tienen en el edificio A depto. 002, lde calle Cutberto Aroche, número 270, colonia Santa
Martha Acat¡tla, Atcaldía lztapalapal un perro Gron Donnes color negro en situoción onémica y en
un lugar sucio, lleno de bosura, lo tienen ohí encerrodo en eso zotehuelo, sin luz ni comido, lleno
de excremento y cubetas con aguo sucio (...),

(...)tienen a un perro gron donés en situoción deploroble, todo el día ol sol sin olimento ni ogua, lo
tienen encerrodo en una zotehuelo, si lloro lo omenozan con pegarle, el espacio estó lleno de
basura y rotos (...) [ubicación de los hechos: calle Cutberto¡Aghp, nr¿mero 270, edificio A,

departamento 002, colonia Ampliación Santa Martha Acat¡tla,lffit ktfteryfHil.fi.{'j.

ArENcróN E rNvEsrcAcró* *nffi,." "i."fl,+3i:Xl.
Para la atención de las denuncias presentadas, personal adscrito a esta Su bprocuratlüríá réalizó tres
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artÍcutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89
de su Reglamento, m¡smos que constan en e[ expediente al rubro citado.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó reconocimientos de hechos en los cuates no
se constató [a presenc
mismo edificio mencio
c¡tatorios fue atend¡do.

ia de atgún ejemplar canino, así como tamb
nó que ya no vive en ese departamento e[ c
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Sin embargo, med¡ante oficio se solicitó a las personas denunciantes que proporcionaran evidencia

fotográfica y/o elementos probatorios referentes a los hechos que refieren en su denuncia; sin

embargo, aI momento de emitir la presente resolución no proporcionaron información atguna.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de
la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que admitió a investigación
dos denu ncias ciudada n as.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de lr4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.
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Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a las presentes

denuncias por parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató en el domicitio ubicado en calle Cutberto Aroche, número 270, edific¡o A,

departamento 002, cotonia Santa Martha Acatitla, Atcaldía lztapalapa, la presencia de algún
ejemplar canino, por lo que no hay elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley

de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

2. Esta Su bprocuradu ría, mediante oficio solicitó a las personas denunciantes que
proporcionaran evidencia fotográfica y/o elementos probatorios referentes a los hechos que
refieren en su denuncia; sin embargo, al momento de emitir [a presente resolución no
proporcionaron información alguna.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en I los citados en el orimerflfu\.J^ALJUrli
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ----atsBtEt*Ttt-rDE-----

ORDEI'IAXIE NTr

RESUELVE-....- f ERRITORIAL
-ntrTE-C'1r11!f t¡-----

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de M éx ico. --- -- - -- --- -

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resotución a las personas denunciantes para su conocimiento. --
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TERCERO.- Remítase e[ exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

l.rK,luútí.
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C.c.c.é.p. L¡a. lilariana Boy Tambo.ell¡ Pro{uradora Ambiental y del Orden¿miento ferr¡tori¿l de la Ciudad de México.

conoc¡m¡ento. c. p_oF-PRocURADoRA@paot,org.ñx
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